
El pasado 23 de febrero de 2020, la Secretaría de Economía detectó un ataque 
cibernético a sus correos electrónicos, servidores de archivos y sistemas informáticos, 
los cuales resultaron afectados, por lo que la Dirección General de Tecnologías de la 
Información solicitó el aislamiento de todas sus redes y servidores.

En virtud de lo anterior, el día 24 de febrero de 2020, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el Acuerdo por el que se suspenden los términos de los trámites 
que se encuentren en curso o cualquier trámite nuevo que se ingrese, considerándose 
como días inhábiles los días comprendidos a partir del 24 de febrero de 2020, fecha en 
que entró en vigor el Acuerdo y hasta el día en que se publique en el DOF un acuerdo 
que reanude los mismos. 

Lo anterior, con el fin de garantizar la seguridad jurídica para las personas físicas o 
morales que tienen trámites pendientes o que requieran ingresar algún trámite. 
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NEW! EY Tax News: Edición México

EY Tax News: Edición México es un servicio 
gratuito y personalizado de suscripción por 
correo electrónico que le permite recibir 
alertas y boletines de noticias de EY México 
en todas las áreas de impuestos. Acceda al 
registro aquí. 

También está disponible nuestra biblioteca 
de alertas fiscales de EY México aquí. 
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En caso de requerir información adicional respecto al contenido de este EY 
Tax Flash, favor de contactar a nuestro equipo de profesionales: EY
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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